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Circular número 24/62
Normas sobre venta de acei

tes comestibles
Fundamento. — De acuerdo 

con lo dispuesto en la Circular ¡ 
núm. 3/62, de la Comisaría Ge
neral de Abastecimientos y 
Transportes, publicada en ‘ Bo
letín. Oficial del Estado", núrne- . 
ro 139, de 11 de los corrientes, ; 
por la que se rectifican fias con
diciones Para la venta de los acei
tes comestibles en la camPa- ¡ 
ña 1961-62 y normas comPle- ¡ 
mentarías de dicho Organismo, 
se dictan las siguientes instruc
ciones dé aplicación en esta Pro
vincia :

Prohibición de venta de aceite 
de oliva de acidez superior a 1 
1,5 grados.—1.a Dicha Circu
lar modifica el artículo séptimo 
de la 7/60, Prorrogada Por la 
Circular, núm. 7/61, de 14 de 
diciembre del Pasado año, publi
cada en el “Boletín Oficial del 
Estado”, núm. 308, de 26 de 
diciembre, en el sentido de que 
solamente se Permitirá la venta 
al Público de aceite de oliva a 
granel de hasta 1,5 grados de 
acidez.

Mezclas. — 2.a Se autoriza 
la mezcla en todos los almace
nes de la provincia de los aceites 
de oliva corrientes (de más de 
L5 grados hasta 3), con los acei

tes de semillas, fijándose para ta
les aceites denominados de “re
gulación”, 'el Precio máximo de I 
24 Pesetas litro Para su venta al ■ 
público, inc'uídos todos los im- , 
puestos.

La aplicación, de las mezclas 
se hará Por libre iniciativa en 
cuanto a los Porcentajes de oliva 
y soja a emplear, que se estimen 
oportunos Por los almacenistas de 
esta provincia.

Los almacenistas deberán uti
lizar el aceite de soja en la can
tidad que estimen oportuna para 
la mezcla referida, teniendo siem
pre en cuenta que se mantiene la 
obligatoriedad de venta de! acei
te puro de soja.

Se establece libertad total en 
la fijación de los márgenes Para 
la comercialización del aceite de 
“regúlación” y cada almacenis
ta podrá convenir libremente con 
ios detallistas la aplicación de 
dichos márgenes.

Obligatoriedad de tenencia de 
aceite de “regulación” y de soja 
puro. —-3.a Será obligatorio la 
tenencia del aceite de mezcla de 
“regulación” en todos los alma- 
cens y tiendas de la provincia e 
igualmente obligatorio determi
nar los Porcentajes de mezcla de 
oliva y soja, de manera que figu
ren en los albaranes o facturas 
de los detallistas, que servirán de 
base para los mismos, los hagan 
conocer al público.

Se mantiene en vigor la obli

gación Por parte de los almace
nes y tiendas, de disponer en to
do momento de aceite de soja 
puro a disposición del público, 
que continuará vendiéndose a! 
precio actual de 20 pesetas litro, 
más arbitrios municipales.

Venta de aceite de oliva hasta 
1,5 grados de acidez.—4.a Se 
autoriza la venta de aceite de , 
ohva a granel de hasta 1,5 gra
dos de acidez, condicionándose, 
sin embargo, esta autorización, 
en todo caso, a la existencia obli
gatoria de los aceites de regula
ción y de semillas en almacenis
tas y detallistas.

Liquidación de existencias.— 
5.a Las existencias de aceite de 
oliva a granel, -de acidez supe
rior a 1,5 grados, en poder de 
los industriales detallistas, debe
rán ser liquidadas en un Plazo 
máximo de quince días, a Partir 
de la publicación de la Presente 
Circular, y las cantidades, que 
transcurrido este plazo, Pudiesen 
quedar en Poder de los detallis
tas, Pasarán automáticamente a 
ser consideradas a todos los efeo
os como aceites de “regulación”.

Cartel indicador de las carac
terísticas y precios del' aceite de 
“regulación”. — 6.a Los esta
blecimientos dedicados a la ven
ta de este artículo, tendrán en 
lugar bien visible al Público, un 
cartel indicador del precio del 
aceite de “regulación”, en el que 
deberán indicar los Porcentajes 



*2 BOLETIN OFICIAL DE BURGOS

que contenga el aceite mézcla en 
orden, a* aceite de oliva y aceite 
de soja, que Podrán ser objeto 
de modificación si varían las nue
vas remesas que reciban los deta
llistas.

Lo que se hace público Para 
general conocimiento y cumpli
miento Por Parte de los comer
ciantes a quienes afecte.

Burgos, 27 de junio de 1962. 
El Gobernador Civil, José Utre
ra Molina.

D1PUTAC10S PROVINCIAL
EDICTOS

Aprobada por la Corporación 
Provincial, en sesión plenaria 
celebrada el día 23 de los co
rrientes, la tercera propuesta de 
suplementos de crédito dentro 
del presupuesto ordinario en vi
gor, por medio de transferencia 
de otras partidas del mismo 
que se estiman reducibles sin 
perturbación de los respectivos 
servicios ni de los intereses ge
nerales de la provincia, queda | 
expuesto al público el expedien
te por término de quince días, 

■durante las horas de oficina, en 
la Intervención de Fondos de la 
Excma. Diputación, durante los 
cuales, contados a partir del 
siguiente de la inserción de este , 
edicto en el «Boletín Oficial» de 
la provincia, podrá ser exami
nado y presentarse contra el 
mismo las reclamaciones que se 
consideren pertinentes, todo 
ello en cumplimiento y de con
formidad con lo que disponen 
los artículos 682 a 691 de la vi
gente Ley de Régimen Local.

Burgos, 26 de junio de 1962. 
—El Presidente, Fernando Dan- 
causa de Miguel.

Aprobada por la Corporación 
provincial, en sesión plenaria 
celebrada el día 23 de los co
rrientes, la primera propuesta 
de Habilitaciones y Suplemen

tos de crédito dentro del Pre
supuesto especial ordinario del 
servicio de Recaudación de 
Contribuciones e Impuestos, 
para el corriente año, por me
dio de transferencia de otras 
partidas del mismo que se esti 
man reducibles sin perturba
ción de los respectivos servi
cios ni de lós intereses genera
les de la provincia, queda ex
puesto al público el expediente 
por término de quince dias, du 
rante las horas de oficina, en la 
Intervención de Fondos de la 
Excma. Diputación, durante los 
cuales, contados a partir del 
siguiente de la inserción de este 
edicto en el «Boletín Oficial» 
de la provincia, podrá ser exa
minado y presentarse contra el 
mismo las reclamaciones que 
se consideren pertinentes, todo 
ello en cumplimiento de lo que 
disponen los artículos 682 y 691 
de la vigente ley de Régimen 
Local,

Burgos, 26 efe junio de 1962 — 
El Presidente, Fernando Dan- 
causa.

La Diputación Provincial, en 
sesión celebrada el día 23 de ju
nio de mil novecientos sesenta y 
dos, acordó proveer una plaza 
de taquimecanógrafa, por oposi
ción, cuyas bases y Programa se
rán las siguientes, a tenor de lo 
dispuesto en los arts. 232 y 235 
del Reglamento de Funcionarios 
de Administración Local y dis
posiciones concordantes:

BASES
Primera.—Se convocan oposi

ciones para cubrir una plaza de 
taquimecanógrafa, con sueldo de 
catorce mil pesetas anuales y una 
gratificación fija por especiali
dad, de seis mil Pesetas, también 
anuales.

Segunda.—Para tomar parte 
en las oposiciones deberán reu
nirse las siguientes condiciones:

a) Ser esPañol y haber cum

plido 18 años de edad, sin ex
ceder de los 35, en la fecha de 
Publicación de este anuncio en el 
“Boletíh Oficial” de la provin
cia, lo que se acreditará con la 
certificación de nacimiento, del 
Registro Civil.

b) No Padecer defecto físi
co que imposibilite el ejercicio del 
empleo, justificándolo con certi
ficado facultativo.

c) Carecer de antecedentes 
Penales y haber observado bue
na conducta, lo que se ha de 
acreditar con la certificación del' 
Registro Central de Penados y 
Rebeldes, el primer extremo, y 
con certificación de la Alcaldía 
dél último lugar en que haya re
sidido durante dos años, al me
nos, el segundo extremo.

d) Ser Persona de indudable 
adhesión al Movimiento Nacio
nal, justificándolo con certifica
ción de la autoridad gubernativa 
o de l'a Jefatura Provincial de 
F. E T, y de las J. O. N. S.

e) Para el personal femeni
no, haber cumplido el Servicio 
Social o estar exenta del mismo, 
justificándolo con las certificacio
nes correspondientes.

f) Acreditar con el oportuno 
resguardo, exPedidc por la De
positaría de Fondos Provinciales, 
haber ingresado en l'a misma la 
cantidad de 50 Pesetas, en con
cepto de derechos de inscripción.

g) -No hallarse, incurso en 
ninguna de las causas de incapa
cidad ni incompatibilidad estable
adas en los arts. 36 y 37 del 
Reglamento de Funcionarios, 
resPecto de cuyo extremo debe
rán Presentar una declaración ju
rada.

Tercera. -— Los que deseen 
tomar parte en las oposiciones 
deberán dirigir sus instancias, de
bidamente reintegradas, al Hus- 
trísimo Sr. Presidente de la Ex
celentísima Diputación Provin
cial, Presentándolas en la Secre
taría de la Corporación (Regís- 
tro Central) en el' plazo de trein-
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ta días hábiles, a contar del si
guiente al de la Publicación del 
correspondiente anuncio en d 
“Boletín Oficial del Estado", 
acompañando el resguardp dei in- . 
greso de los derechos de inscrip 
ción. Los demás documentos an
tes indicados, que justifiquen los 
restantes extremos, o condiciones' 
de la base segunda, y, además los l 
varones, el justificante de su si- | 
tuadón militar, se aportarán Por 
aquellos que sean propuestos Por 
el Tribunal para ocupar plaza, 
dentro de los treinta días siguien
tes a la propuesta.

Cuarta.—Terminado el plazo 
de presentación de solicitudes, se 
examinarán las mismas Por el se
ñor Presidente, quien decidirá 
qué aspirantes deben considerarse 
admitidos, Publicándose la co
rrespondiente lista en el tablón 
de anuncios del Palacio Provin
cial y en el “Boletín Oficial del 
Estado” y de la Provincia.

Quinta.—Antes de realizar los 
ejercicios, y, no obstante el cer
tificado facultativo, que en caso 
as ‘.nquasa.td op uvq jreqo.tdn ap 
someterán los opositores a un re
conocimiento médico, quedan
do eliminados automáticamente 
aquellos que en el mismo no sean 
declarados aPtos.

Sexta.—La oposición consta
rá de cuatro ejercicios ehmmato- 
rios y uno voluntario.

Los eliminatorios serán los si
guientes :

1.” Escrito, y consistirá en:
a) Análisis morfológico y 

sintáctico de un párrafo dictado 
a viva voz.

b) Desarrollo de un tema 
de cultura general, señalado por 
el Tribunal, con amplia libertad 
en cuanto se refiere a su forma 
de exposición, a fin de Poder 
aPreciar, no sólo la aptitud de 
los opositores en relación con l'a 
composición, sino también su 
práctica de redacción.

c) Resolución de dos pro

blemas de aritmética mercantil 
elemental.

Laz duración del ejercicio se
rá, como máximo, de dos horas.

2. ° Este ejercicio consistirá 
en escribir a máquina durante 
quince minutos, copiando el tex
to que el Tribunal facilite. Se 
calificará la velocidad desarro
llada, la limpieza y exactitud de 
lo copiado y la corrección que Pre
sente el escrito. La velocidad no 
será inferior a 250 pulsacones 
Por minuto.

3. ° Tomar taquigráficamen
te un discurso de quince minutos 
de duración, a la velocidad de 
120 Palabras por minuto, y tra
ducción del mismo, en un tiemPo 
de dos horas como máximo.

4. ° Este ejercicio consistirá 
en el desarrollo oral de dos te
mas sacados a la suerte, de entre 
los que figuran en el programa 
mínimo Para el ingreso en la es
cala de Auxiliares administrati
vos de las Corporaciones Loca
les y uno de los adicionados al 
mismo, que versan sobre Teoría 
de la Taquigrafía, que se inserta 
a continuación:

TEMAS

1. —Idea general de la orga
nización Político-adminis
trativa esPañola.

2. —La Administración Cen
tras. — Ministros, Subse
cretarios y Directores Ge
nerales.

3. —-El Ministerio de la Go
bernación. — La Direc
ción General de Admi
nistración Local.

4. —El Instituto de Estudios
de Administración Local. 
Nociones sobre su carác
ter, organización y fun
ciones.

5. —El Ministerio de Hacien
da. —- La Subdirección 
de Haciendas Locales.

6. —Delegados de la Admi
nistración Central. — Es
pecial referencia a los Go

bernadores Civiles.—Ré
gimen Je Marruecos y 
Colonias.

7. —Entidades Provinciales.—
Diputaciones. — Manco
munidades y Cabildos en 
las Islas Qanarias.

8. —Entidades municipales. —•
Ayuntamiento: el Pleno, 
la Comisión Permanente, 
el Alcalde y los Tenien
tes de Alcalde.

9. —Las Juntas vecinales y los
Alcaldes ■ Pedáneos.—Al
caldes de barrio.

10. —La coordinación de Acti
vidades de las Corpora
ciones Locales. — Man
comunidad de Diputacio
nes, Comisiones Provin
ciales de Servicios Técni
cos, Mancomunidades sa
nitarias provinciales, Man
comunidades y Agrupa
ciones intermunicipales.

11. —La figura del Alcalde: su
triple carácter.

12. —La representación ciuda
dana. — Elecciones de 
Conce j ales y Diputados 
Provinciales. .

13. -—Política social del nuevo
Estado. — El Ministerio 
de Trabajo y sus Dele
gados. /

] 4.—Protección a la familia.
Subsidio familiar. — Plus 
familiar..

15. —Previsión social. — Segu
ros sociales y Montepíos 
laborales.

16. —La organización jurisdic
cional española.—El Tri
bunal SuPremo. — Juris
dicción civil y criminal.— 
Jurisdicción contencioso- 
admimstratíva, — J u r is- 
dicciones especiales.

17. —Competencia .municipal.—
Obligaciones mínimas.

18. —Competencia Provincial. •
Obligaciones mínimas.

19. —Obras y servicios provin
ciales y municipales.----



4 BOLETIN OFICIAL DE BURGOS

BelPflatlón deHacipnía
Habiendo sufrido extravío el 

. resguardo de depósito necesario, 
sin interés en metálico, núm. 422, 
de entrada, y 7654, de registro, 
de Pesetas 6.317,54, constituido 
el día 4 de octubre de 1948, pór 
don Máximo CresPo González, 
a disposición de la Obra Sindi
cal del Hogar y Arquitectura, 
para fianza definitiva como con
tratista del grupo de 4 viviendas 
protegidas “García Nobléjas”, 
en Villavedón, se Previene a la 
Persona en cuyo poder .Pueda ha
llarse, deberá entregarlo en d 
Negociado correspondiente de 
esta Delegación, bien entendido 
que transcurridos dos meses des
de la Publicación del Presente 
anuncio en el “Boletín Oficial 
del Estado” y en el' de la pro
vincia, dicho resguardo se consi
derará nulo y sin valor ni efecto, 
de acuerdo con lo dispuesto en 
el art. 36 de! Reglamento de la 
Caja General de Depósitos de 
19 de noviembre de 1929.

Burgos, 26 de junio de 1962. 
EJ Delegado de Hacienda.

2.°  La puntuación que se, 
Podrá obtener Por eí opositor, se
rá de un punto por cada uno de 
los dos ejercicios.

Séptima.—-La suma total de 
Puntos alcanzados en los cuatro 
ejercicios, o en los cinco, cuando 
se haya realizado Por el opositor 
el voluntario, constituirá la cali
ficación final qUe servirá para de
terminar su inclusión o exclusión 
y el orden con que han de figu
rar en la ProPuesta que el Tri
bunal formule, que no podrá con
tener número de aprobados supe
rior al de Plazas convocadas.

Octava. — Los ejercicios cd- 1 

Formas de gestión de *os 
servicios.

20.—Servicios delegados de la
Administración Central. ., 

2L—El Procedimiento adminis- i' 
trativo en las CorPoracio- ■ 
nes Locales. — Registro 
de documentos. — Expe
dientes. — Comunicacio- : 
nes y notificaciones.

22. —El personal de las Corpo
raciones locales. — Fun
cionarios : nombramiento y 
situaciones administrativas. I

23. -—Deberes y derechos de¡ i
funcionario. — Régimen 
disciplinario: faltas, san- i 
clones y Procedimiento.

24. —Las Haciendas locales.—■
Idea general dedos ingre
sos municipales y Provin
ciales.

25. —Patrimonio provincial y '
municipal. — Bienes y sus 
cl'asés.

26. —Los Presupuestos. — Pre
supuesto ordinario y pre
supuestos extraordinarios.

27—Ingresos y Pagps. — Re
caudación y depósito de 
fondos.

28.—Contabilidad de las Cor-' 
poraciones locales.—Ren
dición de cuentas.
ADICION

1.—Definición de la Palabra
Taquigrafía”. — Requi- ! la realización de L„ 

sitoS que ha de reunir la que el Tribunal determine.
Taquigrafía.—Signos ta
quigráficos. — Alfabeto. 
Terminaciones o desinen
cias. -— Contracciones o 
Declinaciones.—Pronom
bres terminales. — Pre
posiciones. — Monogra
mas. — Abreviaturas.

2-—Escritura de discursos, in
terrogatorios, diálogos. —. 
Traducción. — Trabajo 
del taquígrafo. — Requi
sitos que ha de reunir el 
taquígrafo. — Métrica de 
la velocidad.

3. Historia de la Taquigra
fía en EsPaña.—D. Fran

cisco de Paula Martí.— 
Primera Escuela de Ta
quigrafía de España,

4.—Principales sistemas taqui
gráficos existentes en Es- 
Paña. — ¿ Es Posible uni
ficar los sistemas taquigrá
ficos de EsPaña con los de

• otras naciones?
5-—Origen de la Taquigrafía. 

Siglas. — Notas Tiroma- 
nas.

El plazo máximo para la ex
posición será de 30 minutos.

Estos cuatro ejercicios son eli- 
minatorios y no se consideran ap
tos en cada uno de ellos para pa
sar al siguiente, a ios opositores 
que no obtengan un mínimo de 
cinco Puntos, a cuyo efecto, cada 
miembro del Tribunal Podrá otor- ___ ___
gar de 0 a 10 puntos por ejer- rio, Jesús Martínez Gonzáh
cicio, determinándose la califica
ción Por el resultado de dividir 
el total de los Puntos Por el nú
mero de miembros del Tribunal 
que hayan actuando.

B) El ejercicio voluntario 
tendrá dos especialidades, que 
podrán ser elegidas cbnjuntam'en- 
te o solamente una de ellas Por 

■ los opositores que soliciten. Estas 
especialidades serán las siguien
tes:

1.° Manejo de máquinas de 
calcular, que se demostrará! con 

las operaciones

menzarán en la fecha que el Tri 
bunal acuerde, transcurridos 4 
meses desde la Publicación de¡ 
anuncio de convocatoria en el 

B01jtí1 ÓiñcÍa1’’ ¿e *a Pan
ela, debiendo practicarse un sor
teo Previo Para determinar el or
den de actuación de los oposi
tores.

Novena.-—El Tribunal que ha 
de juzgar los ejercicios estará for
mado del modo que previene el 
art. 235i del Reglamento de Fun
cionarios de' Administración Lo
cal, de 30 de mayo de 1952.

Para actuar se necesita la con
currencia de la mitad de sus 
miembros.

Burgos, 3 de julio dé 1962. 
El Presidente, Fernando Dan- 
causa de Miguel. — El Secreta- 

lez.



  BOLETIN OFICIAL DE BURGOS 5

ANUNCIOS OFICÍALES
DISTRITO FOBESTAL DE BURGOS

Dispuesto por el limo, señor 
Director General de Montes, 

; Caza y Pesca Fluvial, el deslin
de del monte número 418 del 
catálogo de los de utilidad pú
blica, de esta provincia, deno
minado «Acebal», de la perte
nencia de Río de Losa, Ayunta
miento de Junta Río Losa, de 
acuerdo con el título III del 
Reglamento de Montes, apro
bado por Decreto de 22 de 
febrero de 1962, se señala el 
día 18 de octubre próximo 
para dar principio a Ja ope
ración de apeo, que comenzará 
a las once de la mañana de di
cho día, por el punto Norte, for
mando mojón con San Nicolás, 
número 408. y La Guardia, nú
mero 400,Dicha operación la lle
vará a cabo el Ingeniero don 
Ricardo Muro Martínez.

Lo que se hace público en 
este «Boletín Oficial», de con
formidad con los articulos 14 
de la Ley de Montes, de 8 de 
junio de 1957, y 96 del Regla
mento de 22 de febrero de 1962, 
para conocimiento dé los intere
sados en aquélla, debiendo sig 
nificarles que, según establece 
d artículo 97 d^l mismo Regla- i 
mentó dé Montes, pueden en
tregar en esta Jefatura, durante 
el plazo de cuarenta y cinco 
dias naturales, desde la publi
cación de este anuncio, los do- 
(jumentos que convengan a la 
defensa de sus derechos sobre 
as fincas colindantes o encla

vadas que consideren de su pro- 
P'edad, entendiéndole que, 
Escurrido quesea el indica- 
0 Plazo, no se admitirán nue- 

vos documentos, ni podrán for- 
u'ar reclamaciones sobre pro- i 

P,edad en el expediente de des- 
*n e> quienes no les hubiesen 

P esentado, y qUe a las infor

maciones posesorias que se 
' presenten no se concederá va- 
¡ lor ni eficacia sino se acredita 

por ellas la posesión quieta y 
I pacífica 1 durante treinta años, 

así como tampoco cuando estén 
en desacuerdo con la inscrip
ción del catálogo, y que en el 
acto del apeo se reivindicará 
la posesión de tocios los terre
nos cuya usurpación resulte 
comprobada; que los que no 
asistan personalmente o por 

.medio de representante legal ó 
voluntario a la práctica del 
apeo, no podrán después formu
lar reclamaciones contra el mis
mo.

Burgos, 26 de junio de 1962. 
El Ingeniero Jefe, Antonio María 
Giménez Rico. ■

¡im'tio ie Concentración Parcelarle
AVISO

Se Pone en conocimiento de 
todos los interesados en la con
centración parcelaria de la zona 
de Olmillos de Muñó, declarada 
de utilidad Pública y de urgente 
ejecución Por el Decreto de 12 
de mayo de’ 1960, que redacta
do por el Servicio de Concen
tración Parcelaria el Proyecto de 
concentración parcelaria, estará 
expuesto al Público durante el 
plazo de treinta días hábiles a 
contar del siguiente al de su pu
blicación, de este aviso, en el 

Boletín Oficiál” de la Provin
cia y durante el tiemPo adicional 
que el Servicio de Concentración 
Parcelaria estifne preciso.

Durante el Período señalado, 
todos aquellos a quienes afecte 
la concentración podrán formu
lar ante el representante del Ser
vicio de Concentración Parcela
ria, en e¡ local del Ayuntamien
to, las observaciones, verbales o 
escritas, que estimen conve
nientes sobré, el Proyecto.

Los documentos relativos al 
proyecto de la zona, expuestos 
a disposición del público, son los 
siguientes:

a) Plano de ¡a concentra
ción en el ¡Que se reflejan los lo
tes de reemplazo asignados a ca
da uno de los Propietarios en 
equivalencia de las Parcelas de 
procedencia atribuidos a los mis
mos, y en su caso, de la Porción 
de tierra que les ha correspon
dido.

b) Resumen comparativo Por 
Propietarios, de las superficies de 
las antiguas y nuevas Parcelas y 
de los valores convencionales co
rrespondientes.

c) Servidumbres p r e diales 
que deben establecerse según las 
conveniencias de la nueva orde
nación de la propiedad.

Se requiere a los titulares Je 
derechos y situaciones jurídicas 
que hubieren sido ya acreditadas 
en el Procedimiento de concen- 

. tración, con excepción de las ser
vidumbres Prediales, Para que de 

i acuerdo con lós propietarios afec
tados y dentro del lote de reem
plazo, señalen la finca, Porción 
de finca o parte alícuota de la 
misma, según los , casos, sobre las 
que tales derechos o situaciones 
jurídicas han de quedar estable
cidas en el futuro, apercibiéndo
les de que, si no acreditan su con
formidad. dentro del Plazo seña
lado, la traslación se verificará 
de oficio Por el Servicio de Con
centración Parcelaria. ,L.

Se pone en conocimiento de 
los Participantes en la concentra
ción que se han fijado como su
perficie Para la unidad tipo de 
aprovechmaiento la dé 15 hectá
reas, Para el secano. Durante el 
período de encuesta del Proyec
to,, señalado anteriormente, los 
mtersaclos Podrán soliciar la ad
judicación de unidades tipo de 
aprovechamiento, comPromentién- 
dose expresamente a respetar la 
indivisibilidad legal dé las mis
mas.

Burgos, 27 de junio de 1962. 
El Jefe de la Delegación, (ile
gible) .
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[omisión Provincial it Urbanismo
Esta Comisión Provincial de 

Urbanismo, en su sesión de fecha 
27. de actual, aProbó los siguien
tes expedientes:

Ordenanzas municipales de 
obras del Ayuntamiento de Aran- 
da de Duero.

Pavimentación de calzada y 
aceras de la calle Alvar García, 
de Burgos.

Pavimentación de calzada y 
aceras de la calle del Molinillo, 
de Burgos.

Pavimentación de calzada y 
aceras de la calle Diego de Si- 
loe, de Burgos.

Burgos, 28 de junio de 1962. 
El Delegado Provincial.

Ayuntamiento de Santa María 
Mercadillo

De conformidad con el Proce
dimiento señalado en las Reglas 
81 y 82 del Reglamento de Ha
ciendas Locales de 4 de agosto 
de 1952, en relación con el ar
tículo 790, Párrafo 2.°, de la vi
gente Ley de Régimen Local, 
(texto refundido de 24 de junio 
de 1955) las cuentas generales 
de Presupuestos y de administra
ción del Patrimonio municipal, 
con sus justificantes y dictamen 
de la Oomisión correspondiente, 
referidas al ejercicio de 1961, 
quedan expuestas al Público Para, 
oír reclamaciones, en la Secre
taría de la Corporación, durante 
quince días hábiles.

\En este plazo y ocho días más 
Podrán formular, por escrito, los 
reParos y observaciones que juz
guen oportunos las personas na
turales y jurídicas del municipio, 
ante la Propia Corporación, con 
sujeción a las normas estableci
das Para la aprobación definitiva 
de dichos textos legales.

Lo que se hace público para 
general conocimiento.

Santa María Mercadillo, a 15 
de junio de 1962.—El Alcalde 
Toribio Tapia.

Igual anuncio hacen los Al
caldes de Quintanaelez, Jarami- 
11o Quemado, La Gallega, Bar- 
badillo del Mercado y Pinilla de 
los Moros.

Ayuntamiento de Fontioso
De conformidad con el Proce- 

I dimiento señalado en las reglas 
i 81 y 82 de la Instrucción de 

Haciendas Locales del Regla- 
en relación con el art. 790, pá- 
mento de 4 de agosto de 1952, 
rrafo 2.° de la vigente Ley de 
Régimen Local, las cuentas de 
Presupuestos y de administración 
del Partimonio municipal con sus 
justificantes y dictamen de la 
Qomisión correspondiente, referi
das a los ejercicios de 1945 
a 1958, quedan expuestas 
al público, Para oír reclamacio
nes, en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, durante el plazo 
de quince días hábiles.

En este plazo y ocho días más 
Podrán formular Por escrito los 
reparos y observaciones que juz
guen oportunos las personas natu
rales y jurídicas del municipio, 
ante la Propia Corporación, con 
sujeción a las normas estableci
das Para la aprobación definiti
va en dichos textos legales.

Lo que se hace público Para 
general conocimiento.

Fontioso, a 28 de junio _de 
1962.—El Alcalde, Bruno Gon 
zález.

Igual anuncio hacen los Al
caldes de Iglesiarrubia, Quinta- 
nilla de la Mata, Avellanóse de 
Muñó y el de Villagonzalo Pe
dernales respecto a los años de 
1951 a 1958.

Ayuntamiento de Pinilla 
Trasmonte

De conformidad con el Proce
dimiento señalado en las Reglas 
81 'y 82 del Reglamento de Ha
ciendas Locales de 4 de agosto 
de 1952, en relación con el ar

tículo 790, Párrafo 2.°, de la vi- 
gente Ley de Régimen Local, 
(texto refundido de 24 de junio 
de 1955) las cuentas generales 
de Presupuestos y de administra
ción del Patrimonio municipal, 
con sus justificantes y dictamen 
de la Comisión correspondiente, 
referidas al ejercicio de l%|, 
quedan expuestas al Público Para 
oír reclamaciones, en la Secre
taría de la Corporación, durante 
quince días hábiles.

En este plazo y ocho días más 
Podrán formular, por escrito, los 
reParos y observaciones que juz
guen oportunos las personas na
turales y jurídicas del municipio, 
ante la Propia Corporación, con 
sujeción a las normas estableci
das Para la aprobación definitiva 
de dichos textos legales.

Lo que se hace público para 
general conocimiento.

Pinilla Trasmonte, a 15 de ju
nio de 1962.—El Alcalde, Pablo 
Benito.

Igual anuncio hacen los Al
caldes de Navas de Burebayel 
de Aqedillo respecto a los años 
1945 a 1958.

Ayuntamiento de Royuela di 
Ríofranco

Instruido expediente de ha- 
bilitación de crédito por exis
tir superávit dél ejercicio ante
rior, para atender al pago de 
obligaciones imprevistas, cuyo 
detalle consta en aquél, se hace 
público que se halla expuesto 
referido expediente en la Se
cretaría de este Ayuntamiento, 
por término de quince días-a 
los efectos de oír reclamado 
nes, de conformidad con el ar 
ticulo 691 de la Ley de Régimer 
Local (Texto refundido de 2 
de junio de 1955).

Royuela de Ríofranco, a 
de junio de 1962.—El Alca 
J. González.
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Ayuntamiento de Adrada de
Haza

Acordado por el Ayuntamien
to, la instrucción de expediente 
para alterar la calificación jurí
dica de bienes de la pertenen- 

• cía municipal, con el carácter 
de servicio público, en este ca
so edificio de las antiguas es
cuelas, con el objeto de resol
ver en su día la desafectación y 
consiguiente venta en todo ca
so, queda expuesto al público 
en la Secretaría del 'Ayunta
miento, durante el plazo de 
quince días y en'período natu
ralmente de información públi
ca, a fin de oír reclamaciones, 
de conformidad con lo dispues
to en el Reglamento Bienes y 
concordantes.

Lo que se hace público para 
genera) conocimiento.

Adrada de Haza, 27 de junio 
de 1962.—El Alcalde, C. Sal
vador.

Ayuntamiento de Cerezo de 
Riotirón

Instruido expediente de habi
litación y suplemento de crédito 
por existir superávit del ejerci
cio anterior, para atender al pa
go de obligaciones imprevistas, 
cuyo detalle consta en aquél, se 
nace público que se halla ex
puesto dicho, expediente en la 
decretaría de este Ayuntamien- 
l°, por término de quince días, 
a os efectos de oír reclamacio
nes, de conformidad con el ar- 
'culo691 déla Ley de Régimen 
.Obal (texto refundido de 24 de 
Junio de 1955).
. Cerezo de Riotirón, a 25 de 
l"nio de 1962.—E¡ Alcalde, Je. 
sus Riaño.

igual anuncio hace el Alcalde 
°e Urrez.

untamiento de Tubilla del 
Lago

úí b>d° P°r este Ayunta-
0 el presupuesto extraor

dinario núm. 1, formado para 
atender al pago de las obras de 
instalación de alumbrado eléc
trico a esta localidad, estará 
expuesto al público en la Secre
taría de este Ayuntamiento, por 
espacio de quince días hábiles, 
durante los cuales puede ser 
examinado por cuantos lo de
seen y presentar las reclamacio 
nes que crean justas, bien ante 
este Ayuntamiento o ante el 
limo. Sr. Delegado de Hacien
da, siempre por conducto de 
esta Corporación municipal.

Lo que se hace público para 
general conocimiento.

Tubilla del Lago, 28 de junio 
de 1962.—El Alcaide, Domingo 
Fernández.

Ayuntamiento de Villambistia
De conformidad con el proce

dimiento señalado en las Reglas 
81 y 82 de la Instrucción de Ha
ciendas Locales del Reglamento 
de 4 de agosto de 1952, en rela
ción coji el artículo 790, párrafo
2.°  de la vigente Ley de Régi
men Loóal, la cuenta de presu
puesto extraordinario núm. 1, 
aprobado en 16 de, abril de 
1956, con sus justificantes y 
dictamen de la comisión corres
pondiente, queda expuesta al 
público para oir reclamaciones 
en la Secretaría déla Corpora
ción, durante quince días há
biles.

En este plazo y ocho días máé 
podrán formularse por escrito 
los reparos y observaciones 
que juzguen oportunos las per
sonas naturales y jurídicas del 
municipio, ante la propia Corpo
ración, con sujeción a las nor
mas establecidas para la apro
bación definitiva en dichos tex
tos legales.

Lo que se hace público para 
general conocimiento.

Villambistia, 25 de junio de 
1962.—El Alcalde, Paulino Her- 
náez.

| Ayuntamiento de Santa María 
Mercadillo

Aprobado el anteproyecto de 
presupuesto extraordinario for
mado para atender al pago de 
las obras de alumbrado eléctri- 
trico en esta localidad, se halla
rá expuesto dicho documento 
en la Secretaría municipal, por 
término de quince dias, en que 
podrá ser examinado por cuan
tos lo deseen, y durante cuyo 
período podrán formularse las 
reclamaciones u observaciones 
pue estimen convenientes los 
contribuyentes o entidades in
teresadas que se mencionan en 
el articulo 656 de la Ley de Ré
gimen Local,

Santa María Mercadillo, a 20 
de junio de 1962—El Alcalde, 
Toribio Tapia.

TOCIOS PARTICIILARJRS
Ayuntamiento de Regumiel de 

la Sierra
Acordado por este Ayunta

miento, el sacar a subasta le 
venta de una parcela de terreno 
para edificar, por el procedi
miento de pujas a la llana, con 
sujeción a los trámites y requi
sitos que exige la Ordenanza 
municipal parala construcción 
de obras, cuya subasta tendrá 
lugar en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, 'el día 16 del 
próximo julio, a las 8 horas de 
la thrde, dicha parcela de terre
no está en el sitio de «Campa- 
blo», entre el almacén de don 
Juan Santamaría y el arroyo del 
Barranco, y que sus dimensio
nes son: la tercera parte de la 
señalada en el plano de urbani
zación, o sea 13,20 metros de 
larga por 10 de ancha.

Lo que se hace público para 
conocimiento del vecindario, y 
al objeto de quien se considere 
perjudicado pueda presentar re
clamación en el plazo de quince 
días en la Secretaría Municipal.

Regumiel de la Sierra, 26. de
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junio de 1962.—El Alcalde, Pe
dro Chicote.

2.338.-0-97,10

JUNTA VECINAL DE TOLBAÑOS DE ARRIBA

ANUNCIOS DE' SUBASTAS

Ayuntamiento de Adrada de 
Haza

Realizadas las obr^s del gru
po escolar por el .contratista 
D. Angel Salvador Bartolome- 
sanz, y solicitada por el mismo 
la devolución total de ía fianza 
que, para responder de daños, 
impago de jornales, materiales, 
etc., tiene constituida en este 
Ayuntamiento, se anuncia por 
el presente y durante, el plazo 
de veinte dias la terminación 
dé dichas obras, a efectos de 
formular reclamaciones contra 
citado contratista, consistentes 
en daños, abono de jornales, 
materiales, etc., por razón, na
turalmente, de tal ejecución, 
las cuales podrán ser presenta 
das ante el Juzgado de paz de 
Adrada.

Lo que se hace público para 
general conocimiento.

Adrada, 27 de junio de 1962. 
El Alcalde, Frutos Salvador.

2.337.—D-79,10

Ayuntamiento de Vilviestre del 
Pinar

Habiendo quedado desierta la 
adjudicación de las Parcelas nú
meros 2, 3, 14, 16, 17, 18,. 24 
y. 30, Por acuerdo corporativo de 
23 de junio de 1962, se acordó 
sacarlas, nuevamente, a Pública 
licitación, en los mismos precios 
de tasasión y condiciones esta
blecidas Para la subasta anuncia
da en el “Boletín Oficial” je la 
provincia, núm. 253, de fecha 7 
de noviembre de 1961, salvo en 
lo referido al plazo de licitación 
que, a tenor de lo Preceptuado 
en el artículo 19 del vigente Re
gimentó de Contratación, se re
duce a diez días.

Viliviestre del Pinar, 25 de 
junio de 1962. — El Alcalde, 
F. Cubillo.

23o4.—D-67,10

46.125

Debidamente autorizado por el Distrito Forestal de Burgos, 
en escritos números 3865, 3866 y 3867, de fecha 20 de junio de 
1962, y de acuerdo con los pliegos de condiciones facultativas y 
administrativas del mismo y del de económico-administrativas de 
estas Juntas, el día 21 de julio de 1962, a las horas que se indican, 
se celebrarán las subastas cuyo detalle se consigna a continua 
ción, reduciéndose a la mitad el plazo de anuncio, por razón de 
urgencia.

Las proposiciones se presentarán en la Secretaria de la Judia, 
hasta las catorce horaydel día anterior al seña ado para la subas
ta,-debidamente reintegradas y con arreglo al modelo reglamen 
tario.

Tolbaños de Arriba, a 30 de junio de 1962.=E1 presidente, 
Gabino Segura.

2.364.—D-188 15

JUNTA VECINAL DE HUERTA DE ABAJO

ANUNCIO DE SUBASTA
Debidamente autorizado por el Distrito Forestal de Burgos, 

en escrito número 3.742, de fecha 9 de junio de 1962, y de acuer
do con los pliegos de condiciones facultativas y administrativas 
del mismo, y del de económico-administrativas de esta Junta, el 
día 20 de julio de 1962, a las horas que se indican, se celebrarán 
las subastas cuyo detalle se consigna a continuación, reduciéndo 
se a la mitad el plazo de anuncio, por razón de urgencia.

Las proposiciones se presentarán en la Secretaria de la un - 
hasta las catorce horas del día anterior al señalado para la su a 
ta, debidamente reintegrado y con arreglo al modelo reg a 
tario. -

Huerta de Abajo, a 30 de Junio de 1962.—El Presidente, <■ 
tiago Hernáiz. a.375.-D-i4o^

Hora Aprovechamiento y monte
Metros cúbicos

Tasación Precio índice

Madera Leñas

11 1.080 pinos secos y 
derribados Ahedo 
y Dehesa .......... 271,088 70,076 221.074,95 276.343,70

11 1/2 1.180 pinos secos y
derribados Ahedo 
y Dehesa .. .,. 294,865 83,101 240.878,06 301.097,57

12 1,291 pinos y 3 ha
yas secos y derri 
hados Ahedo y 
Dehesa . 232,161 77,623 192.117,08 240.146,35

Precio índice
Hora Aprovechamiento y monte

Metros

Maderas

cúbicos 
7___ •

Leñas
Tasación

12 1/2 354 pinos secos y 
desarraigados Río- 
baraja .............. 59 30 36.900


